
 

 

Bucaramanga 
 
 
Señor: 
DENUNCIANTE ANÓNIMO  

Ciudad.  
 
Asunto:  Respuesta radicado de entrada CDMB No. 20137 de 2025. 
 

    Referencia radicados de entrada CDMB No. 15322 y 17021 del 2025.  
 

Cordial saludo. 
 
En atención al radicado del asunto, mediante el cual se denuncia “denuncia la descarga 
de estiércol de ganado a la quebrada la Puentana afectando el recurso hídrico, 
solicitamos de manera urgente visita e inspección ocular nuevamente al sitio y se deja 
copia del resultado de la muestra laboratorio, la cual se hace entrega al GEA”, nos 
permitimos informar que personal adscrito al Grupo Élite Ambiental para la Sostenibilidad 
– GEA, de la Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA, de la 
Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga – CDMB, 
practicó visita técnica de inspección ocular el día 15 de octubre de 2025, en la Finca la 
Fuente, vereda la Puente, del municipio de Lebrija, Santander, sitio georreferenciado con 
coordenadas N: 7°3'9.50" y E: 73°12'45.38", encontrando lo siguiente: 

 
 Se realizó recorrido por la fuente hídrica identificada como Quebrada la Puentana 

(código 58), verificando las condiciones aguas arriba, y aguas abajo del punto 
donde se desarrolla la actividad ganadera, con el propósito de determinar posibles 
aportes de materia orgánica que pudieran estar afectando la calidad del recurso 
hídrico. 
 

 En el tramo superior de la fuente hídrica se observó la presencia de material 
vegetal dentro del cauce (bambú, hojas y restos vegetales), producto de la ruptura 
y caída de vegetación ribereña. Este material ocasiona obstrucciones parciales en 
varios tramos y afecta el flujo natural del agua. Dicho material presenta avanzado 
estado de descomposición, generando cambios en la coloración del agua y 
condiciones favorables para un proceso de eutrofización, evidenciado por la 
proliferación de algas y plantas acuáticas, lo cual puede causar desoxigenación 
del agua y alteraciones en el equilibrio ecológico del ecosistema acuático, que en 
este caso presenta características de ecosistema léntico. 

 

 Se evidenció que en el punto donde anteriormente se presentaba el vertimiento de 
aguas residuales no domésticas (ARnD), sitio georreferenciado con coordenadas 
N: 7°3'9.50" y al E: -73°12'45.38", se realizaron adecuaciones de terreno, 
consistentes en remoción y relleno parcial de la zanja y del punto de descarga. 

 
 El sistema de recolección de heces fecales (estercolero circular), que funciona 

como pozo de succión o tanque de almacenamiento de residuos sólidos y líquidos, 
aún presenta reboses de estiércol. En la parte inferior, próxima a la fuente hídrica, 
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se observaron vestigios de excretas de ganado, las cuales, debido a la pendiente y 
características del terreno, pueden ser arrastradas hacia la quebrada La Puentana 
durante eventos de lluvia. 

 

 Se constató que en las fincas Mi Terruño, La Fuente y La Esmeralda continúan 
realizando actividades de riego con aguas residuales no domésticas, sin contar 
con el respectivo permiso de vertimientos al recurso suelo, otorgado por la CDMB, 
lo que se considera una contravención de la normativa ambiental vigente. 

 
 En la parte baja del recorrido, a la altura de la granja avícola El Guamito (finca 

Castilanda), se observó la presencia de ganado en la ronda hídrica, sin cobertura 
vegetal nativa, únicamente con vegetación tipo pastizal. La cercanía de los 

animales al cauce favorece el arrastre de materia orgánica y sedimentos hacia la 
quebrada, incrementando el riesgo de contaminación y afectación de la calidad del 
agua. 

 
A continuación, se presenta registro fotográfico capturado al momento de la visita de 
inspección ocular:  
 

 
Fotografía 1. Quebrada la Puentana- Aguas Arriba 

 
Fotografía 2. Quebrada la Puentana- Aguas Arriba 

 
Fotografía 3. Quebrada la Puentana- Punto intermedio en la 

granja ganadera 

 
Fotografía 4. Quebrada la Puentana- Punto intermedio en la 

granja ganadera 



 

 

 
Fotografía 5. Quebrada la Puentana- Aguas abajo de la 
Finca ganadera 

 
Fotografía 6. Quebrada la Puentana- Aguas abajo de la 

Finca ganadera-  

 
Fotografía 7. Antes -Canal parte inferior (fuente hídrica 

5832) con heces fecales -vertimiento de aguas residuales 
No domésticas.  

 
Fotografía 8. Ahora - Canal parte inferior (fuente hídrica 

5832) 

 
Fotografía 9. Toma de muestras para análisis.   

Fotografía 9. Toma de muestras para análisis. 

Fuente: CDMB. 



 

 

 

Con el fin de contar con mayor claridad sobre la situación ambiental de la fuente hídrica y 
las características fisicoquímicas de la quebrada La Puentana en el tramo objeto de la 
denuncia, se procedió a realizar toma de muestras de agua para su análisis de calidad, 
con el propósito de evaluar posibles alteraciones y definir acciones adicionales frente al 
tema. 
 
En caso de que los resultados del análisis evidencien cambios significativos en las 
características del recurso hídrico, se elaborará un nuevo informe técnico, el cual será 
puesto en conocimiento del Grupo de Defensa Jurídica Integral de la CDMB, para que 
obre dentro del proceso administrativo sancionatorio existente, identificado con 
expediente SA-0141-2025. 
 
Adicionalmente, se emitirá requerimiento a la granja ganadera con el fin de que 
implemente acciones concretas y verificables que garanticen que las actividades 
desarrolladas no generen afectaciones a los recursos naturales, especialmente al recurso 
hídrico representado por la quebrada La Puentana.  
 
Con lo anterior, damos respuesta de fondo a su denuncia, agradeciendo su compromiso 
con la protección del medio ambiente y su interés en alertar sobre factores que pueden 
generar deterioro ambiental y poner en riesgo los recursos naturales y el cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
Cualquier inquietud con gusto será atendida en la Subdirección de Evaluación y Control 
Ambiental – SEYCA, a través del correo electrónico info@cdmb.gov.co.  
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
CARLOS EDUARDO BONCES ZAFRA 

Subdirector de Evaluación y Control Ambiental 
 

Proyectó: Lina Astrid Varón García   
Ingeniera Ambiental  
Profesional Universitario SEYCA – GEA  

 

Revisión aspectos 
Jurídicos  

Adriana del Pilar Zafra Polo Abogada Contratista SEYCA – GEA 
 

Revisó: Diego Enrique Vargas Vega 
Coordinador Grupo Élite Ambiental para la 

Sostenibilidad SEYCA – GEA  
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